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Colegio Nacional «Calvo Sotelo», con dirección sin curso 
y 40 unidades (20 de niños y 20 de niñas), en Las Rehoyas, del 
Ayuntamiento de Las Palmas (capital). 

Dos unidades de niñas y traslado de una unidad de párvulos 
en el Colegio Nacional «Francisco Manrique de Lara», en San 
José, del Ayuntamiento de Las Palmas (capital), el que quedará 
constituido con dirección sin curso y nueve unidades (ocho de 
niñas y una de párvulos). 

Dos unidades de niños en el Colegio Nacional «Carlos Navarro 
Ruiz», del casco del Ayuntamiento de Las Palmas, el que quedará 
con dirección sin curso y ocho unidades de niños. 

Una unidad de niños en la graduada «Salvador Manrique de 
Lara», de Tarifa Baja, del Ayuntamiento de Las Palmas, la que 
quedará con dirección con curso y cuatro unidades de niños. 

Segovia 

Una unidad de párvulos y cuatro de niños en la graduada 
comarcal del casco del Ayuntamiento deCuélIar y, en su conse
cuencia, se suprime la unidade de niños y la unidad de niñas 
de Escarbajosa de CuélIar. 

Soria 

Una unidad de niños y una de niñas, ésta por conversión de 
la mixta existente, en el casco del Ayuntamiento de Cabrejas 
del Pinar. 

Valencia 

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos en la 
calle de Vázquez dll Mella ; una unidad de niños, una de niñas 
y una de párvulos en el barrio Río Seco, que con la unidad de 
niños y unidad de niñas del barrio de Villanueva de Carlet, uni
dad de niños y unidad de niñas de camino de Benimodo, dos 
unidades de párVUlos de camino de Benimodo y una unidad de 
niños y una de niñas de la calle Maestro Martlnez constituirán 
la graduada «Juan Vicente Mora», con dirección sin curso, creán
dose la plaza y 14 unidades (cinco de niños, cinco de niñas y 
. cuatro de párvulos) en el casco del Ayuntamiento de Carlet y, 
en su consecuencia, la graduada «Juan Vicente Mora» quedará 
con dirección sin curso y 21 unidades (nueve de niflos, siete de 
niñas y cinco de párvulos). 

Tres de niños, dos de niñas y una de párvulos en la graduada 
INuestra Señora Virgen del Patrocinio», del cosco del Ayunta
miento de Foyos, la que que<lará con dirección sin curso, creán
dose·la plaza y 13 unidades (cinco de nifi.os, cinco de nifi.as y tres 
de párvulos). 

Una unidad de niños, uns de niñas y una de párvulos en el 
casco del Ayuntamiento de Rotgla-Corbera, 

Vizcaya 

Una unidad de párvulos, que con la unidad de nifi.os y unidad 
de nifi.as existentes, constituirán gradUada con dirección con 
curso y tres unidades (una de nifi.os, una de nifi.as y una de 
párvulos). 

2.0 Crear definitivamente las Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria que a continuación se detallan, que por dispo
nerse de viviendas se adjUdicarán conforme al artículo 184 del 
Estatuto del Magisterio. 

Alicante 

Una unidad de niños y una de nifi.as en Rincón de Lox, del 
Ayuntamiento de Benidorm. 

Cádiz 

Graduada «Azorím>, con dirección con curso y ocho unidades 
(cuatro de nifi.os y cuatro de nifi.as), en el casco del Ayunta
miento de Rota. 

Granada 

Una unidad de nifi.os y una de niñas en el casco del Ayunta
miento de Deifontes. 

Santander 

Una unidad de nifi.os y conversión en de nifi.as. de la mixta 
existente en Corbera, del AyUntamiento de Corvera de Toranzo, 

3.0 Que por la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria 
y Comisión Permanente de Educación y Ciencia, respectivas, se 
dé cumplimiento a lo sefi.alado en la Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1W08, . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muches años. 
Madrid, 26 de agosto de 1007. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefi.anza Primaria. 

ORDEN de 29 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales en Régimen General de Pro
visión en Madrid (capital ) . 

iBmo. Sr.: Visto el e~pediente incoado por aa Inspección de 
Ensefi.anza Primaria de Madrid para la creación de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria; 

Teniend~ en cuenta que en todos los documentos se justifi
ca la neceSidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas . en benefic~o. de los int ereses d~ la enseñanza y el 
favorable mforme emitido, que eXiste crédito consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y ao precep
tuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

~imero.-Que se consideren creadas definitivamente. y en las 
localidades que se citan en Madrid, las Siguientes Escuelas Nacio
nales de Ensefi.anza Primaria, por las qUe serán acreditadas las 
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación: 

. Catorce unidades ~e. ~ños y seis de nifi.as en el Colegio Na
Clonal del Poblado Dmgldo de Orcasitas (sector C). del Ayun
t~ento de Madrid (capital), qUe quedará constituido con las 
e:c!Stez.¡.tes por 28 unidades (14 de niños y 14 de niñas) y diree
clon sm curso. 

Colegio Nacional de la Barriada Ciudad Los Arw;eles (carrete
ra de Andalucía) con 20 unidades (lO de niños y 10 de nifi.as) y 
dirección sin curso. 

Tres unidades de niños y cinco de niñas en el COlegio Nacio
nal «Agustín de Foxá», calle de ValdecanUlas, en el barrio San 
~l~, del AyuntaIJ?iento de Madrid (capital), que quedará cons
titUIdo con las eXistentes por 24 unidades (11 de nifi.os y 13 de 
niñas ) y rurecdón sin curso. 

Colegio Nacional de la Barriada de La Elipa (sector B) en 
el distrito de Ventas, del Ayuntami·ento de Madrid (capital) • con 
20 unidades (lO de nifi.os y 10 de niñas) y dirección sin curso. 

Colegio Nacional del Polígono C de Carabanchel. del Ayunta
miento de Madrid (capit al) , con 12 unidades (cuatro de niños y 
ocho de nifi.as) y dirección sin curso . 

Segundo.-Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Co
misión ~ermanente de Madrid se dará cumplimiento a los apar
tados primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1948. 

Lo digo ·a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en ré
gimen de Consejo Escolar Primario. 

Ilmo. Sr.: Vistos 10$ expedientes incoados por creación de 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de Con
sejo Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se just ifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento, 
qUe los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros qUe las regenten, qUe existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este Departamento pa.ra la crea,. 
ción de plazas y lo dispuesto en la Orden minist erial de 23 de 
enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero) 
y demás disposiciones complementarias, y especialmente a las 
Ordenes ministeriales que aprobaron los Reglamentos por los 
que se rigen los respectivos Consejos Escolares Primarios. e in
formadas favorablemente las propuest as por las Inspecciones 
Provinciales, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear definitivamente, con destino a aas locaJida
des que se citan, las Eseuelas Nacionales de Ensefi.anza Primaria 
que se detallan, dependientes de los Consejos Escolares Prima
rios que se expresan: 

Una unidad de niños y una de n iñas en el pOblado de Iber
duero, del Ayuntamiento de Villarino de los Aires (Salama.nca). 
sometida al Consejo Escolar Primario «Iberduero, S. A.». 

Graduada «(Virgen del Castillo», de tres unidades (una de ni
fi.os y dos de niñas) y dkección con curso, en la barriada de 
Entrevías, del término de La Campsa, del Ayuntamiento de 
Tarragona (capital) , sometida al Consejo Eseolar Primario (~Pa
tronato Diocesano de Tarragona». 

Segun<lo.-El funcionamiento de las Escuelas que se crean se 
acomodará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de 
enero de 1967 y a la Orden ministerial de 30 de junio de 1963 y 
a lo establecido en los propios Reglamentos de los Consejos Es
colares Primarios. 
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Tercero.-Los respectivos Consejo Escolares Primarios ten
drán la. f~tad de elevar a este Ministerio propuesta de nom
bramiento de los Maestros nacionales, conforme a las disposici,<r 
nes en vigor y a lo establecido en sus pa-opios Reglamentos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afíos. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera,} de Ensefíanza Primaria .. 

ORDEN de 30 de agosto de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en la 
provincia de Ovietio. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXpediente incoado por ~a Inspección de 
Enseñanza Primaria de Oviedo para la creación de Escuelas 
Nacionales de Enrefíanza Primaria; 

Teniendo en cúenta que en todos ~os documentos se justifi
ca la neeesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza y el 
favorable informe emitido, que existe crédito consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departamento Para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y ¡o precep
tuado en la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que .se consideren creadas definitivamente y en ¡as 
localidades qUe se citan en Oviedo las siguientes :Escuelas Na
cionales de Ensefíanza Primaria, por las qUe serán acreditadas 
las indemnizaciones correspondientes a. la casa-habitación: 

Colegio nacional «San Pedro de los ArCOS», en ~a zona Ar
gafíosa-San Pedro de los Arcos-Buenavista, del casco del Ayun
tamiento de OViedo, con 11;3 unidades (nueve de nifíos, siete de 
nifíasy dos de párvulos) y dirección sin ' curso, a base de dos 
de niños en La Argañosa, una de niñas en La Argañosa y una de 
niños y una de niñas' en San Pedro de los Arcos, que se trasla
dan al nuevo edificio, creándose seis de nifíos, cinco de nifías 
y dos de párvulos y la dirección sin curso. 

Colegio nacional mixto «Jovellanos», en la zona de Pumarin, 
del casco del Ayuntamiento de Gijón, con 30 unidades y direc
ción sin curso (catorce de niños, trece de nifías y tres de pár
vulos), a base del traslado al nuevo edificio de [as seis unidades 
dE" niños y seis de niñas de la Agrupación mixta de la avenida 
de Fernández Ladreda, y la creación de ocho unidades de ni
ños, siete de niñas y tres de párvulos más la dirección sin 
curso. 

Graduada mixta de cuatro unidades (dos de niños y dos de 
nifías) y dirección con curso en Jové-Musel, del Ayuntamiento de 
Gijón. . .• 

GTaduada mixta de cuatro unidades (dos de runos y dos de 
niñas) y direcclón con curso en el poblado de V~a, del Ayun
tamiento de Gijón, a base del traslado de una un¡dad de niños 
y una de niñas y la creación de una de niños y una de nifías. 

Graduada mixta de diez unidades (cinco de nifíos y cinco de 
nifías) y dirección con curso, en el poblado de Pumarin Alto, del 
Ayuntamiento de Gijón, a base de las tres unidades de niñ~ y 
tres de nifías de dicho poblado, que dependían de la Agrupac¡ón 
escolar mixta funcionando en la avenida de Fernández Ladreda, 
y de la creación de dos de niños y dos de nifías, quedando 
suprimida la citada AgrupaCión escolar mixta. 

GTaduada mixta de diez unidades (cuatro de nifíos, cuatro de 
niñas y dos de párvulos) y dirección con curso, en el poblado de 
Contrueces, del casco del Ayuntamiento de Gijón. 

Graduada mixta de diez unidades (cuatro de niños, cuatro 
de niñas y dos de párvulos) y dirección con curso, en el poblado 
de Tremañes-Maravillas, del Ayuntamiento de Gijón, a base de 
las dos de niños y dos de niñas existentes y dos unidades de 
niños, dos de niñas y dos de párvulOS que se crean. 

Begundo.-!Por la Inspección de Enseñanza Primaria y Comi
sión Permanente de OViedo se dará cumplimiento a los aparta
dos primero y segundo de :la. Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1948. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muehos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUClON del Patronato de la Escuela de Acl
ministración de Empresas de Barcelona par la que 
se anuncian 280 plazas para cursar estudios en di
cha Escuela. 

La. Escuela de Administración de Empresas, de Barcelona., 
patrocinada por los Ministerios de Educación y Ciencia y de 
Industria., DiPUtación ProvJnclaa, Delegacl.ón Provinctaa. de Sin. 

dicatos y Cámara de Industria, de Ba.rcelona, convoca 200 pla
zas para el curso académico 1967~, de acuerdo con las siguien· 
tes bases: 

,1.& Se convocan SO plazas para cursar estudios en la Escuela 
de Administración de Empresas en cada una de sus ramas de 
Organización de la Producción, Administración de la Empresa, 
Mercados y Ventas, Dirección de Personal, en los dos niveles 
de Formación de Posgraduados y Perfeccionamiento en la Di
rección de Empresas, ambos superiores, así como 20 plazas para 
el curso especial de Técnicas Matemáticas de DÚ'ección, 10 pla.
zas para el curso superior especial de Gestión Gerencial, 20 pla
zas para el curso de Formación de dirigentes de la Adminis-
tración Pública y 20 plazas para Comercio Exterior. . 

2.3 Para soUcitar ser admitido a cursar tales estudios será 
necesario acreditar, de acuerdo con el articulo 30 del Regla
mento de la Escuela, lo siguiente: 

a) Ser. españOl y no poseer antecedentes penales, además 
de reunir los requisitos exigidos por las disposiCiones generaJes. 

b) Para cursar las disciplinas de Organización de la Pro
ducción en su nivel de Formación de Posgraduados, tendrán 
preferenCia quienes ostenten el título oficial de Doctor o Inge
niero civil, en cualquiera de sus especialidades; Doctor Arqui
tecloo Arquitecto, Ingeniero de Armamento y Construcción, ln
geniero de Armas Navales y asimismo quienes ostenten otros 
t 'tulos oficiales o hayan realizado estudios que, a juicio de la 
Comisión Calificadora, sean eqUivalentes a los anteriores en 
categoria y capacidad. 

Para aspirar a cursa,r las disciplinas de las ramas de Admi
nistración de la Empresa, de Mercados y Ventas y Dirección 
df' Personal, en su nivel de Formación de Posgraduados. ten
drán preferenCia los aspirantes que posean el título Oficial de 
Doctor Ingeniero o Ingeniero civil. en cualquiera de sus especia
lidades; Doctor Arquitecto o Arqu:tecto, Ingeniero de Armamen
to y Construcción, Ingeniero de Armas Navales, Licenciado en 
Ciencias PoUticas, Económicas o Comerciales, Dereeho, Cien
cias Qtlfmicas, Físicas o Mátemáticas y el de Actuario, Inten
dente o Profesor Mercantil, como asimismo quienes estén en 
posesión de otros títulos oficiales o que,. a juicio de la Comisión 
Calificadora, ¡¡ean equiValentes a los anteriores en categoría o 
especialidad. 

c) Para aspirar a seguir los cursos de Organización de la 
Producción, Administración de la Empresa, Mercados y Ventas, 
Dirección de Personal, Formación de dirigentes de la Adminis
tración pública y Comercio Exterior, en su nivel de Peñeccio- . 
namiento de la Dirección, deberá acreditarse ~encia en 
cargos de Empresa o de la Admitlistmción Pública . 

d) Para cursar las disciplinas de Técnicas Matemáticas de 
Dirección tendrán preferenCia los aspirantes que posean el ti
tulo oficial de Doctor Ingeniero o Ingeniero civil, en cualquiera . 
de SUB especialidades; Doctor AiI'quitecto o Arquitecto, Ingeniero 
de Armamento y Construcción, Ingeniero de Armas Navales, Li
cenciado en Ciencias pOlfticas, Económicas o Comerciales, De
recho, Ciencias Qtlímicas, Físicas o Matemáticas y el de Ac
tuario, Intendente o Profesor Mercantil, como asimismo quienes 
estén en posesión de otros títulos oficiales o que, a juicio de la 
Comisión Calificadora, sean eqUivalentes a los anteriores en 
categoría o especialidad, y quien~ pUedan acreditar experiencia 
en cargos de !Empresa o de la Administración Pública. 

3.& La Comisión Calificadora designada por la ComiSión Per
manente del Patronato de la Escuela de Administración de 
Empresas hará la selección, valorando los méritos que cada as
pirante aporte. 

4.3 Los cursos comenzarán el día 16 de octubre de 1967. 
5.° Es obligatorio para los señores matricula:ct?s la asistencia 

a ¡as clases, seminarios, práctica.;, trabajos, VlSltas de Empre
sas, viajes de práctiCas y en general a todas las actividades que 
formen parte del programa de enseñanza. 

6.& Las materias que formarán el programa de ensefianza 
serán: 

A) Curso superior especial de G~stión Gerencial. 

1. Gestión general. 
2. Gestión de personal. 
3. Gestión comercial. 
4. Gestión de la producción. 
5. Gestión financiera. 
6. Control de gestión. 
7. Sesiones prácticas de simulación de gestión. 

B) Curso superior de Administración de la Empresa.. 

1. ~tructura, funciones y relaciones. 
2. Control presupuestario y de gestión. 
3. Dirección y política de personail. 
4. Mercados y política de ventas. 
5. Organización administrativa. 
6. Planificación y control de costes. 
7. Estadistica e Investigación operativa a.plicadas. 
8. Organización de la p·roducción. 
9. Relaclones jUrlcMcas. 


